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A R T ÍC U L O  D E  O F IC IO ;

INTENDENCIA DE R E N T A S  B E  L A

P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular.

La D irección  general de Rentas estanca,  
das con fecha ¡á9 de A g o sto  ú ltim o, d i 
r ig e  á esta Intendencia  la circular que  
sigue.

»E1 Sr. Subsecretario del Despacho de  
H acienda con fecha 18 del corriente dice  
de Real orden á esta Dirección general 
lo  s i g u i e n t e .= E l  Sr. M inistro de H acien
da dice con esta fecha al de la Guerra 
]o q ue  sigue: H e  dado cuenta á S. M.
la R eina  Gobernadora del expediente in s 
truido  con motivo de la com unicación de  
V . E .  de \ k  de Abril u lt im o, en  que  
á virtud de consulta  del In tendente  g e 
neral militar, p idió in form e á este M i
nisterio acerca de si podría dispensarse  
á las clases pasivas do Guerra de justi
ficar su existencia en papel sellado, ó en  
otro caso qué tem peram ento  convendría  
adoptar para conciliar los productos de  
esta renta con la situación actual de d i 
chas clases. Enterada S. M. ha tenido  
á bien declarar, de conformidad con lo 
m anifestado por la Comisión consultiva  
de este Ministerio, que para tom ar en  
consideración las razones expuestas sobre  
e l asunto  por dicha Intendencia general,  
la equidad baria indispensable conceder  
la misma gracia á las clases pasivas q ue  
dependen  del Estado, quizá menos aten 
didas en el pago de sus haberes. Y  que

n o  p o d ie n d o  presc ind iese  d e  q u e  todas  
las de la nación  su fran  cargas ex o rb i
tantes para q u e  p u ed a  atenderse con  p re 
ferencia á la m ism a  benem érita  clase m i 
litar, por lo  cual esta t ien e  u n  in teré s  
efect ivo  en  q u e  no  se  d esv ir tú en  y 
m in o ren  con  d eterm in adas  ex en c io n es  los  
productos de u n o  d e  los ram os p r in c i
pales q ue  acrecen las rentas del E s ta d o  
para cubrir sus atenciones, n o  se está e n  
el caso de acceder á la d isp en sa  so l ic i 
tada. L o  q u e  d ig o  á V .  E .  d e  R e a l  
o rd en  pava los efectos correspondientes»  
y en  respuesta á su  co m u n ica c ió n  c ita
da, Y  de la d e  S. M., co m u n ica d a  p o r  
el referido Sr. M inistro , Jo traslado á  
V. S. para su  c o n o c im ie n to .:= L o  trasla
da á V .  S. la D irecc ión  para lo s  e f e c 
tos consigu ientes , á fin  de q u e  n o  se  
relaje la observancia  d e  lo  p rescr ito  res-' 
pecto á la p resentación  d e  fé s  de exis-• 
tencia, con  perjuicio d e  la  renta de pa^ 
pcl s e l la d o / '

L o  q ue  se hace saber al púb lico  p a c  
ra su con ocim iento ,  por m edio  del B o ,  
letin  oficial de la provincia. C h in c h il la  
y S et iem b re  12  de 1 8 3 9 . = C .  I, 1 .,  L o ^  
ronzo F ernan d ez  de R e g u e r a .

O T R A .

P o r  la J u n ta  D io cesa n a  d e  T V  _
de Cartagena, con  {echa t; a , D l c z m a  
se me dice lo q u e  ¿

S IS
* otden siguiente,—É%cmo. S r,= E Í Sr^
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M in istro  d e  H acien d a  dice co n  e s ta  f e 
cha al D ir e c to r  general do R e n ta s  es tan 
cadas lo  q ue  s ig n e .— R e  d a d o  cu en ta  á 

AL la R eina  G obernadora d e  n n  es
p e d ie n te  que en fi d e l  actual ba rem i-  
t id o  esa D irección , m a n ifes ta n d o  q u e  en  
la  provincia do M m e ia  se ntc^att los  
contr ibuyentes á pagar la antic ipación  d e -
cunab E nterad a  do t do 8 .  M., ba te
nido á b ien  resolver q u e  Y . 8 .  d is p o n 
ga q u e - e l  I n ten d en te  do M u rc ia  cu m p la
lo quo está m a n d a d o  p or  R e a l  ordon do 
^  do J u l io  u lt im o ,  e n c o la d a  por osa 
D irección  á los  I n te n d e n te s  do todas 
las provincias^ y  quo en  caso necesario  
pida el au sil io  quo c o n v e n g a  á las a u 
to: tcades e t i l o s  y  m ibtaros do la m ism a  
provtncia. D o  R ea l o td e u  lo c o m u n ic o  á 
Y .  8. para su in te ligencia  y  efectos corres
p ond ien tes  Y  do la do 8. M. c o m u n i 
cada por ol referido br M in istro  d e H a -  
c t o n d a l o  traslado á Y . R p ^  
noermionto y finos c o n s i g u i e n t e s — Y  ñ u 
to .ada osta re fe : id a  J u n ta  priur ipa l do 
la  anterior R ea l  reso lu ción , ba acordado  
so traslado á osa D iocesana, com o lo e je
cu to  para su inteligencia  y efectos c o n -

corporaci n lo tradada  
^ . o . a fin de q u e  en  ig u a le s  casos

0 resistencia, so sirva im p artir  ol a u s i-  
bo do las autoridades e R d e s  y m ilitaros  
co n  arreg lo  á  lo  p revenido  en  la Real
o rd en  q ue  se ba copiado."

Y  para co n oc im ien to  del publico , sa 
hace saber por m ed io  del R o le t in  oficial 
de la provincia  G bincbilla  y s e t ie m b r e
1 ^  1. 1 L orenzo  F e r n a n 
dez do R eg u era .

L a  L m ^ a  s u p e r i o r  
ctos y  elec tos  d o  los c on rea res  s u p r i m i d o s  

con feeba  2 2  d e  M a y o  u l t i m o d i c e á  l a d o  
^ t a  provinc ia  lo s ig u ien te .

R M r  el M i n is te r io  do  H a c ie n d a  s o b a  co-
^ J u u t a  s u p e r i o r  con fecba  2 9

R e  a.^r ^ .ñeao  la R e a l  o r d e n  s iguientes—  
dora  cuerna ^ g ^  ^  R e in a  G n b e r n a -
r a l  de A  ^ ^ ^ u i c a c i o n  d e l  c a p i tá n  g e u e -  
d a  por  Yieja q u e  m e  fue  r e m i t i -
c b a  211 de ^ e  la G u e r r a  con f e -
t o r i d a d  so q u e R ^ A  ^  q u e  d i c h a  Att-
^ a l a r n a n c a  pur^ l  ^  ^  J u n t a  s u b a l t e r n a  do  
s in  p r e v i a  a u t e r b ^ A ^  ^ g a d o  á en t r e g a r lo
R a b i o  p a r a  a e u a ^ c b ^  ^  ox c o n v e n t o d e ^ a n  
l a  p r o v i n c i a  y  ^  ^  qu in to s  do
denos o o o r t t t n a s  p ^  c o m u n i q u e n  las o r -

roja do si esto espediente so ba  servido re
solver que la Junta do sa la m a n ca  obró bien  
en negarse á la entrega careciendo c c m o c a -  
recia do R eal orden quo lo autorizase espe
dida por el conducto legitimo do esto M i
nisterio: sin embargo siendo justa la pretensión, 
del capitán general y  atendida la  urgencia  
y  condición privilegiada do esto servicio, es 
la  voluntad do 8. M. quo la Junta de s a 
lamanca entregue para acuartelamiento de los 
quintos el indicado ex-con ven to  si no tieno 
señalada aplicación y  si la tuviere e l mas 
adecuado a l objeto á juicio de la autoridad  
militar entre las que carezcan do ella^ y  
que las demas Juntas subalternas obren con 
arreglo á lo dispuesto en el presente caso^ si 
fuesen requeridas por los capitanes ó com an
dantes generales de la provincia dand o  cuen
ta do lo que determinen^ y entendiéndose es
ta aplicación en concepto de provisional, quo 
en ningún caso perjudica al Estado detenien
do ó impidiendo la venta de los edificios cu 
ya  adquisición se solicitare. Lo quo traslado  
á Y  88. para su inteligencia y  puntual cum 
plim iento con particular encargo de que dé 
cuenta de lo que determinen si l legare el 
caso do entregar algún convento por virtud  
de lo que en esta Real orden se previene.^ 

Y la Junta ba acordado se pubbquo en  
el boletin oficial para conocimiento de qttten 
corresponda. G bincbilla 11 de fietiembre de 
18119.— E l presidente interino, Lorenzo F er -  
n a n d e z d e R e g u e r a .^ .R e n ig n o G a r c ia ,  secretario.

8 L G R L T A R J A D E  L A  A L H 1 E N G 1 A

GmeaMr.

GoU R e a l  ord en  d e  19  d e l  actual co 
m u n ic a d a  á este su perior  tr ib u n a l por e l  
M in is ter io  d e  G racia  y Justic ia , se aconta  
paita u u  eg e m p la r  de la q u e  se esp id ió  
p o r t e l  d e  H acienda  en  I b  de J u l io  u l -  
t im o  relativa á la a p a r ic io n  d e a l g u n a s m o ^  
nedas d e  oro im ita d a s  á las d e  cu atro  dtt- 
ros, p rocedentes  de R ortuga l ,  h ab ien d o  re 
su ltado de los  ensayos, m an d a d o s  hacer por  
el G obierno  de 8 .  M . q n e  el valor in tr ín 
seco de la referida m o n ed a  de oro falsa  
es solo de ^8  rs. ^ 3  m rs. vn . E n  su  con^  
secuencia  y  en  conform idad  á lo  p rev en i
do en dichas R eales  d isposiciones, h a a c o r -  
dado el tr ibunal encargue á Y Y .  co m o  de  
su  orden lo egecuto , adopten  cuantas m e 
didas esten  en  sus facultades para impedid  
la c irculación  de la referida m on ed a  de  
oro falsa, á cuyo fin  ^e estam pa á co n ti
n u a c ió n  nota esprestva de las señales qoo  
la d is t in g u en  d e  las leg itim ase p ers ig u ien 
do con todo el rigor de la ley  al q ^  
a v erm u e rntenta u ttrodu cu la .  H tos guardo  
á Y Y .  m o c h o s  años. Gartagena y A g o sto  
2 9  de 1 8 ^ 9 .^ L u i s  Y ic é n .— 8eñores  Jueces
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de primera instancia de la provincia d e  
A lb acete .

f i igne aqui la copia de la nota rem ith  
da poB el G efe político de P ontevedra  lia- 
m an d o  la atención  sobre las señales que  
tienen  dichas m onedas inserta ya por la 
Intendencia  de R entas de esta provincia  en  
el boletin  oficial n u m e r o  b2.

G T R A .

E l fir. Subsecretario del M inisterio de 
Gracia y Justicia  con fecha Ib de A g o s 
ta próxim a pasado com unica  á este su p e
rior tribunal por conducto  del fir. R e g e n 
te  la Real orden que s igne .

Eor el M inisterio de la Guerra se ha 
com unicado al de Gracia y Justicia  con  
fecha lo  del actual lo s ig u ie n te .— 8. AL 
ba observado que por varms tribunales y  
justicias del reino se sentencian á reos de 
delitos com un es  al servicio de las armas 
s igu iend o  la practica observada en  tiem po  
en que los cuerpos del egercito se co m 
ponían  de vagos, viciosos y mal entreteni
dos recogidos en las levase de jóvenes re^ 
clutados por las partidas de bandera, y  de 
la clasé mas miserable del Estado en  quien  
venia  á recaer en  las quintas la suerte de 
soldado por l a s in n u m e r a b le s e s e n c io u e s q u e  
libraban del servicio militar á los privile
giados y clases acomodadas. Y  s iendo una  
contradicion monstruosa con la obligación  
prescrita á todo español en la ley fu n d a 
m ental de defender á la E a tr ia c o n  las ar
mas cuando sea llamado por l a l e y  e l i m -  
poner com o pena un deber tan honroso, 
se ha dignado 8 . M. resolver que por n in 
g ú n  tribunal, justicia ni autoridad alguna  
se sentencie al servicio de las armas á reo 
a A u n o  cualquiera que sea su d e l i to "

 ̂ Y  cum plim entada por esta A udiencia  
territorial la com unico á Y Y . de s u o r d e n  
superior para que lo sea igua lm ente  por  
parte de sus respectivos juzgados. Dios  
guarde á Y Y . m uchos años. Gartagena 2  
de se t iem b re  de I f id A — Luis Y icén .— fie-  
ñores Jueces de primera instancia de la  
provincia de Albacete.

El fir. subsecretario del M inisterio d é  
Gracia y Justicia con fecha Ifi de A g o s
to próxim o pasado com unica á este fiupe- 
rior Tribunal por conducto del fir. R e 
c e n te  la Real orden que sigue.

{{El ^c. Ministro de la Gobernación d é  
la: Eentnsula con fecha de Ju lio  úE

tim o d ijo  al de Gracia y  Justicia lo  si-  ̂
g u i e n t e . ^ E l  D irecto r  general de presidios  
ha esp u esto  á 8 . AL la R e in a  G oberna
dora los graves perju ic ios  q u e  se o r ig i
n an  de la rem E ion  de confinados por 
tránsitos  á presidios situados á larga d is
tancia de los p u n to s  de d o n d e  son  c o n -  
d cidos. Gonvencida 8 .  M. de q u e  esta  
práctica al paso q ue  com prom ete  la s e 
guridad  pública causa á los pueblos v e 
jaciones innecesarias agravando los m alos  
que por desgracia boy sufren, b a  te n i 
do á b ien  mandar que para q ue  cese  
de todo p u n to  el m otivo  en  q ue  basta  
ahora se han apoyado semejantes trasla
ciones y  q ue  se cum pla  exactam ente lo  
prevenido  en  los artículos J9  y  3 2  d e  
la ordenanza general del ramo, se sirva  
Y . E . encargar á los T rib un ales  y J u e 
ces dep en d ien tes  del M inE terio  de su  d ig 
no  cargo procuren en sus sentencias des
t in a r  á los reos á los presidios m as in 
m ediatos al lugar de su prisión, seg ú n  
la sc ircuu stan c ias  y calidades d e s ú s  d elitos ."

Y  cum plim entada  por esta A udienc ia  
Territoria l  la com unica  á Y Y .  de su  or
den  fiuperior para q ue  lo  sea ig u a l
m e n t e  por parte de sus respectivos juz
gados, D ios  gu ard e á Y Y . m u ch o s  años, 
Gartagena 2  de fietiembre de 1 8 3 9 . ^ E u i s  
Y ú c é u .a f ir e s .  Jueces  de primera instancia  
de la provincia de Albacete.

AYEYGRJ. 1

AYúuccuYud Eúocncnz do JYdoncúz.

Gonforme á lo prevenido en el articulen 
33 del reglamento de exámenes aprobado por 
8. AE la Reina Gobernadora en b de s e 
tiembre de 18 3 3  be designado los dias Gf
y  31 del próximo Octubre para c e l e b r a r  eir 
ellos los exámenes estraordinarios pertenecien
tes al curso ultim o; en dichos dias serán los 
ejercicios por escrito, y  fuera de ellos no La
bra mas examenes según- esta mandado en  
el articulo 4-° del mismo ieglamcnto.

En los mismos dias se celebrarán los exa-* 
menos de latinidad, estan mandados p a 
ra principiar el estudio de la filosofía; Jos 
que interesen en ellos presentaran antes en  
Secretaria los documentos prevenidos. V a l e n 
cia 6 de Setiembre de 1 8 3 9  Francisco Vi
lla Iba, Rector, SCO V

P A R T E  N O  O F I C I A L .

,?o6re Za AattmaZcza y  carácter  de /a 
tt'ácion.

La. división política del territorio, medida'-
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que precede á todas las demás en la institu
ción coifeunal, es una medida constitucional 
y  la llave del edificio social: porque, cual
quiera que sea la estension del territorio de 
la nación ¿ cómo concebir la manifestación 
de la voluntad general, en todas" partes á un 
mismo tiempo; cómo vigilar la ejecución de 
las leyes, sin límites fijos, conocidos, donde 
esta voluntad y  esta vigilancia puedan ejer
cerse de un modo uniforme y  regular? Aun
que la división política del territorio no existe 
física mente, aun cuando en realidad sea una 
abstracción en cuanto á la existencia material 
de la división do la sociedad en partes polí
ticas, como lo son los círculos en la astro
nomía y el punto y  la linea en geometría, 
es necesaria por el ejercicio de los derechos 
de ciudadanía, por el orden público, por las 
necesidades del procomunal, por la ejecución 
de las leves, cuya ejecución pronta y  uní- 
.íorme acilita, manifestando ademas los piin- 
tos en que esta acción puede encontrar em
barazos, detenerse ó cesar.

A la constitución pertenece arreglar la d i-  
nsmn pohtica del territorio y  Irazar los 

' 6  ue cada una de sus parles; porque 
• a mu ida es constitucional, no una ley  

administrativa y mucho menos una lev civil. 
X siendo fundamental la división política, es

e s f Fí í  iH£í í :e
r e í2  7 ,  9 '^ , ^  ¡'neniase,, establecer con 
lo 3 administración, á la justicia, á

1 dar, a los contribuciones, á la marina, 
°®, m,0ntj S .̂ Tc" mas h'en que consecuen-

::: z

tablecer  la mas S‘n Procurar PS"
a división posible en*I I I * .  Q 1V

iré  las subdivisiones v i 
con las «eces,darles del / ' T T '
inútilmente las ruedas de la m áq u fn ^ p o U ü -  
f  ’ "ividir demasiado los intereses genera-  
J¡S’ despojándolos de la unidad que hace da 
l ío  7 , , ? ° .  y  co,|stí;u} e la fue: za común.
xar ¿¡ °  suficimie el territorio, e s  qui-
ho recibi," ,i^n’,te la v da y  el impulso que de-
connC(. ' 'i (1j . *a asociación ó red icirla a cles-
xitori.q hv.lvV,' ’::!lad general. Una división tev-

05 dos vi,',-, A> P'icadá ó mu v reducida, son 
evitar ,.i i de ----
f i

Ucit ,vl b'g;.; , O18a oizauion social crue elc he 
_0 oíanle á |a -*> Pues la una seria m uy  
/  j>oi  tanto qu¡ ° ! ‘c ad, demasiado próxima, 
le  c rio i ang.q d 41̂  osa, <je |us magistrados 

si.-mpre I1?urpac|,)ra 0l!’a a la independencia
- * i iif Ufi  Io n  . « •
¡ti

y
de

. - - j _ i u l í J i i v  i

elevadas. Ao solo ej  ̂ af autoridades muy  
la conservación del <,r(-¡‘JU 7  la sociedad y  
?°«. ciudadanos V de la*’ - su*° el huerés de  
ses esenciales d e  una W QT  v  B  ,a* l,a" 
rl^ rio  y  de todo el trabajo

ría, pues esta división es el principio de la 
unidad social y  de la facilidad del gobierno 
de la nación, y  porque sirviendo para deter
minar la circunscripción para el ejercicio do 
los derechos políticos y  para el de la autori
dad, sirve también para determinar la cuota 
anual de las contribuciones y  la de soldados 
en su repartición sobre todas las localidades. 
Es pues indispensable que la constitución es
tablezca la división política del territorio y  la 
demarcación de los limites de cada parte da 
esta división, á fin de señalar invariablem en
te la estension local para el ejercicio de los 
derechos políticos y  para la jurisdicción res
pectiva de las magistraturas administrativas 
y  judiciales.

¿Pero cuales serán las bases de la división p o-  
lÍLica del territorio? La Francia, después de su 
revolución adoptó un bello sistema legislativo d i
vidiendo su territorio en departamentos: sistema 
en tal manera conforme á una buena policía, que  
puede ser admitido como un principio político.

Por consiguiente no es necesario ni ventajoso 
que el territorio que abraza en su circunscripción  
cada una de las parles de la división política 
territorial, sea gubdividido aun, pues esta nueva  
com partición solo sería una multiplicación aña
dida a la división primera y  fundamental cuya  
pureza alteraría, y  que no podría servir como 
ella al ejercicio de los derechos políticos y á la 
ejecución de las leyes, bien fuese que el legisla
dor adoptase á las divisiones secundarias diversos 
grados de la gerarquia política establecida por 
sus leyes, ú sea que quisiese poner en armonía la 
división territorial con las asambleas electoras y  
con las ramas de la administración civil y judi
cial porque sin examinar aqui, como se dirá des
pués, si ios diversos grados en administración son 
buenos y  necesarios, aun seria una equivocación 
que el legislador creyese poder apoyarse en ellos 
para la colocación de las magistraturas, á fin de  
determinar su jurisdicion respectiva, pues esta ju
risdicción no depende tan solo de la circunscrip
ción de los ¡imites en que se ejerce, si no también, 
en ciertos casos de la especie propia y  particular 
de las atribuciones conferidas á cada una de las 
magistraturas. Por regla fundamental, toda ins
titución inútil es un mal por lo mismo que es 
inútil y  complica las leyes. 1

Por lo tanto es un principio fundamental, 1.° 
que la, constitución debe arreglar la división del  
territorio de la nación, y  que esta división es ti
na disposición política que no pertenece á la le
gislación; 2.° que esta división es esencialmente 
política, pues de ella proceden y á ella se uncu  
todas i as medidas legislativas á que sirve de base; 
3. que esta división se compone necesaria mentó 
solo de las poblaciones que cada parte compren
de, pues solo las localidades rústicas ó u rita ñas 
.pueden ser subdivisiones naturales, por lo que la 
constitución no puede establecer otras; que 
cualquiera otra división del territorio, aunque con
cebida y 1 andada sobre la división política y fun
damental, como seria una división administrativa, 
judicial y cualquiera olía , es falsa y  romperla la 
unidad de la división política territorial que des
naturalizaría. B . A .

I m p r e n t a  á cargo d e  D . P ed ro  Martin»**
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